
REPÚBLICA DE'COLOMBIA

M I N I S T E R I O 0E íTRA'NS P O R T E

RESOLUCIÓN NoQ QfQ 3 ? 6 DE 2°

( 1 6 DIU200Í •:: )

"Por la|cua!_
autorizados a

se Reestructuran [os fibranas de Despacho
la empresa TRANSPORTES UNIDOS LA

CEJA l|TDA. & CÍA; S.C.A., en lafruta MEDELLIN - LA CEJA
y fiesvírsa,. Vía LLANO GRANDE?. ;:

|L DIRECTOR TERRITORIAL ANTÍOQUIA
; I DEL MINISTERIO DElTRANSPORTE

-Í ;.. . I' '-!-

Ep usojde sus facultades legales y en especial de las conferidas
en e! Decreto No. 2171 de 1.992, L-eyesflOS de 1.993, 336 de
: iH-996, Decretos 2G53 de.2.003,1f1 de 2:001, y

f-
CONSIDERNDO

•'• ''
Que en aplicación de lo dispuesto en ¿el Depretó 608 de marzo 4 de
1.S91, la- Dirección General del Instituto Nacional de Transportes y
Tránsito*- INTRA, procedió a legalizar ¿las altas, horarios, niveles de
servicio *y capacidad transportadora a; las é'mpresas prestadoras del
servicio líe transporte publico de pasajeros por carretera en el territorio
Naciónalj,:y que en virtud a ello a la empresa TRANSPORTES
UísllDO^ LA CEJA LTDA. & GIA/S.CA,, mediante Resolución
Nro. 010'2S del 15 de febrero de 1993, entre otras legalizó la ruta
MEDELLIN - LA CEJA y Viceversa, Vía LLANOGRANDE, en la clase
dejvehícülo Bus, Saliendo de Medellln a las 06:15 - 11:50 y 15:50
Saliéndose La Ceja: 07:00 - 12:00 y 1 ¡|:00 .

; í.I :

Que la'fDireccíón Territorial Antioquia y Chocó del Ministerio de
Transponte, mediante Resolución número 00346 del 17 de septiembre
de; 2001 $ autorizó a la empresa TRANSPORTES UNIDOS LA CEJA
LTDA, & CÍA, S.C.A., Modificar los horarios de Despacho en la ruta
MEDELÜN - LA.CÉJA y Viceversa, Via LLANOGRANDE, en la. clase
de;vehfcylo Bus,' Saliendo de Medellln a )as;L06:10 - 11:45 y 15:45; y
Saliendefííe La Ceja; 07:00 - 12:00 y 16:00

Que mediante Resolución número 00470 de diciembre 18 de 2.001, la
Dirección; Territorial Antioquia y Choc<5 de! Ministerio cíe Transporte,
otorgó Habilitación a ia sociedad TRANSPORTES UNiDOS LA CEJA










